     Liceo  Municipal   de   Adultos    

   “Profesor Francisco Vergara B.”

             Avda. La Florida 8933

                   Fono 2871011     

PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL

Liceo Municipal de Adultos “Profesor Francisco Vergara Bobadilla”

I Introducción
1.- Origen y Localización


El Liceo de Adultos “Profesor Francisco Vergara Bobadilla” es el primer centro educacional abocado a la formación de jóvenes y adultos en la Comuna. Nació en 1973 como Enseñanza Media de Adultos y posteriormente funcionó como tercera jornada del liceo “Benjamín Vicuña Mackenna” hasta diciembre  de 1998, fecha en la cual la Corporación Municipal de La Florida (COMUDEF) a la que pertenece hasta hoy día, determinó devolverle la categoría de liceo autónomo.


En consecuencia, tiene una dilatada experiencia al servicio de la comunidad floridana. Actualmente ocupa las dependencias del antiguo local del colegio “Maestra Elsa Santibáñez”,  en horario vespertino, como ha sido su tradición (18 :45 a 23 : 00 hrs.). Su matrícula es de aproximadamente 500 alumnos distribuidos en 12 cursos, circunstancia por la cual debe ocupar cinco salas del local antiguo, perteneciente al Liceo citado, como también otras siete salas del local vecino, cuya construcción es relativamente  nueva.


La población estudiantil que atiende se caracteriza por tener alta vulnerabilidad social y económica y ser de origen etáreo diverso. Educa a jefes de hogar, dueñas de casa, trabajadores y un número creciente de menores de edad que han desertado del  sistema diurno por embarazo, problemas de aprendizaje, laborales, disciplinarios y estado civil.


El nombre del Liceo “Profesor Francisco Vergara Bobadilla” fue determinado por toda la comunidad para honrar la memoria  de quien fuera estudiante de esta modalidad y, posteriormente, un docente muy destacado de nuestra Jornada Nocturna.

2.- Antecedentes del Alumnado

Sobre los estudiantes matriculados en el Liceo durante los años 2008, 2009, 2010 y 2011 tenemos los siguientes datos: 

· Un 64,0% son hombres y un 36,0% mujeres.

· Un 25,0% tiene 16 o 17 años; entre 18 y 25 años se encuentra un 64,0%; entre 26 y 40 años tenemos un 67,0% y un 3,3% se encuentra entre los 41 y los 60 años de edad.

· Alrededor de un 74,0% de los estudiantes reside en la comuna de La Florida; el 26,0% restante proviene de otras comunas, preferentemente de Puente Alto (un 19.0%).
· Un 87.0% de los estudiantes es soltero; el porcentaje restante se reparte entre casado (5,5%), separados (1,5%), convivientes (3,0%) y viudo (3,0%).

· 54.0% de los alumnos trabajan, de los cuales sólo un 35,0% lo hace bajo contrato, el resto declara trabajar en forma ocasional o como independiente.

· EL 77.0% vive todavía con sus padres (sólo con uno de ellos o con ambos); el 10% vive con su cónyuge y el 13% declara vivir con otras personas (familiares, amigos) o solo.

· Alrededor de un 24,0% tiene uno o más hijos. 
· Un 85.0% de los estudiantes ha repetido una, dos o tres veces en su vida escolar, preferentemente en el 2º ciclo de Enseñanza Básica y en el 1º de Enseñanza Media.

· Entre las razones  que los impulsaron a estudiar en la modalidad Educación de Adultos se encuentran, en orden de preferencia:
a) La necesidad de trabajar durante el día.

b) La motivación para completar sus estudios de Enseñanza Media.

c) La inadaptación al sistema diurno de enseñanza.

d) Los problemas familiares.

e) Las dificultades de aprendizaje.
 3.- Propósitos


Los propósitos generales de este proyecto son:

a) Convertirse en un centro de educación integral de adultos que atienda las necesidades existentes en la zona sur oriente de la Región Metropolitana, en materia de completación de estudios en Educación Media.

b) Ofrecer a los eventuales beneficiarios horario de noche para favorecer su inserción en el sistema escolar, en forma paralela a su inserción laboral, atendiendo también otras necesidades como la seguridad personal y la adaptación al sistema.

c) Implementar programas de capacitación laboral, de desarrollo artístico – cultural y de formación general, ejecutados por COMUDEF. o por otras instituciones, que puedan satisfacer la demanda existente en la comunidad.

d) Conformar un equipo multidisciplinario dedicado a la formación, capacitación y recuperación de jóvenes y adultos que han desertado del sistema escolar diurno regular o que no pueden acceder a él por deprivación socioeconómica , cultural y académica, entre los cuales se encuentran profesionales del ámbito educacional, legal, psicosocial y artístico – cultural.

e) Incorporar a los alumnos y alumnas con problemas de orden psicosocial y/o académico  a algunos de los diversos programas de apoyo que  ofrecen los organismos gubernamentales y no gubernamentales, fortaleciendo las redes existentes en la comuna y vinculando al colegio con la institucionalidad de apoyo social (como programas de salud, vivienda, de becas, etc.

4.- Principios

a) Educación de adultos dirigida, especialmente, a un adulto joven que, habiendo abandonado sus estudios regulares por razones de diversa índole, debe completar su educación formal para entrar al mercado laboral con mayores expectativas de inserción y mantención en los puestos de trabajo.

b) Adecuación a las diferentes circunstancias en que debe desarrollarse el adulto que la requiere, esto es, considerando dificultades de horarios, diferencias de formación previa, limitaciones económicas y académicas y diversidad de interés vocacional.

c) Educación continúa, es decir, generadora de espacios de integración del alumnado a cursos superiores y a educación superior o formación técnico profesional, posterior a la educación básica o media común, satisfaciendo las expectativas que puedan surgir durante su proceso escolar.

d) Educación para el trabajo y para la integración social, proporcionando herramientas que favorezcan el logro de metas personales a corto y mediano plazo, en el ámbito laboral de manera especial.

e) Educación centrada en la persona y su valor tanto individual como social, favoreciendo las instancias de autoaprendizaje como parte del desarrollo integral y fomentando la participación social y el protagonismo del alumno en su proceso escolar.

f) Educación para la integración, es decir, capaz de acoger la gran diversidad que se encuentra representada en la población por atender, diversidad que se deberá abordar con criterios de tolerancia y de respeto a sus particularidades, intentando articular las diferentes realidades  representadas en la población escolar, de modo que no sean un obstáculo para el logro de metas comunes o para la convivencia e integración social.

5 .- Criterios.


La gestión administrativa y pedagógica que se desea realizar en el Liceo de Adultos, obedecerá también a algunos criterios que, sin limitar su acción, puedan orientar la labor pedagógica y, especialmente, la toma de decisiones. Estos son:

a) Priorización de acciones que satisfagan las necesidades del alumnado en recuperación de estudios, desempeño laboral, fortalecimiento de competencias y habilidades sociales y formación valórica, en general.

b) Concepción del desarrollo académico y de la adquisición de habilidades y destrezas intelectuales, como medio que facilite otros procesos, como por ejemplo el de inserción laboral y el de desarrollo personal, familiar y social de nuestros alumnos y alumnas.

c) Énfasis en aprendizajes significativos, actualizando los contenidos a las necesidades reales de los adultos. Esto se expresará, por ejemplo en un conocimiento y comprensión de información científica, vinculándola a la vida cotidiana; en una interpretación y aplicación del lenguaje matemático a la vida del trabajo; en la adquisición y uso de herramientas de comunicación, como el idioma español y el inglés para mejorar sus expectativas laborales y su desempeño social; accediendo  a la comprensión del hombre, de la sociedad en que inserta, de su historia y de su futuro y valorando los cambios sociales e históricos desde la contingencia que le ha tocado vivir.

6.- Fundamentación

a) Situación educativa de la población y cobertura de la Educación de Adultos.

· 5.592.500 personas de 15 años y más no han completado 12 años de escolaridad, es decir, cerca de la mitad de la población adulta no tiene estudios completos.

· 35% de los jóvenes entre 20 y 24 años no han completado su escolaridad.

· 1,4% de niños en Educación Básica y un 7,3% de jóvenes en Educación Media desertan anualmente de escuelas y liceos.

· En 2005 la educación regular de adultos atendió a 145.276 personas, en los programas flexibles de nivelación de estudios participaron 42.250 personas y en la campaña de alfabetización  “Contigo Aprendo” 17.356 personas. Así, la cobertura anual de Educación de personas jóvenes y adultas alcanza a un poco más de 200.000 personas, por tanto, está lejos de cubrir la demanda potencial.

b) Educación de Adultos y Diversidad.

“ Si hay un rasgo que caracteriza a la Educación de Adultos es la heterogeneidad da la población, tanto de aquella que acude a los programas como de la potencial beneficiaria. La diversidad se puede enfocar desde distintos aspectos: la escolaridad, la edad, la identidad sociocultural. Todos estos aspectos inciden también en otro: en la motivación que los impulsa a volver a estudiar.

En cuanto a escolaridad, se puede decir que existen grandes diferencias entre los que no ingresaron a la escuela y  que requieren de procesos de alfabetización inicial; entre quienes no pudieron completar la escolaridad básica o media y que desean retomar sus estudios y entre quienes han sido expulsados (desertores) de la escuela y que buscan una nueva oportunidad para completarlos.

La diversidad se relaciona también con la edad de los participantes. En la década de los 80 se evidenció que quienes acudían a la Educación de Adultos eran fundamentalmente jóvenes; las  estadísticas mostraron que más de un 75% de la matrícula estaba conformada por jóvenes menores de 25 años.

De esta manera, en los programas de Educación de Adultos es frecuente   encontrar personas que están en diferentes etapas de vida, para las cuales el proceso educativo tiene un significado distinto y que difieren también en cuanto a expectativas y motivaciones en relación con los estudios.

En Educación de adultos también se debe considerar la inclusión de poblaciones que tienen rasgos específicos ya sea por identidad cultural, como es el caso de las etnias; ya sea por distinción entre géneros o bien por ubicación temporal, como es el caso de los internos en recintos penales o bien poblaciones rurales apartadas.


Igualmente, la focalización e intencionalidad de las acciones educativas crean ciertas distinciones en la población que asiste a ellas. Así, si predomina como propósito educativo el apoyo a grupos que viven en situación de marginalidad , los rasgos propios de la población se relacionan con contexto de pobreza y precariedad; si la intencionalidad es generar acciones de cambio para que las personas mejoren sus competencias y refuercen conocimientos y habilidades, como   es el caso de trabajadores que participan de procesos educativos vinculados con capacitación laboral, el tipo de población se relacionará con los rasgos propios de los adultos integrados en procesos productivos formales.

c) Las expectativas de los adultos en el proceso educativo.

Existe un prejuicio y/o estigmatización según el cual, el contexto inmediato de vida de las personas de baja escolaridad no presenta mayores exigencias y no demanda que desarrollen explicaciones o establezcan generalizaciones. Esta visión trae consecuencias de impacto altamente negativo por un lado, la aceptación de la marginación de los pobres entornos que no estimulan al aprendizaje y la idea de que esta situación difícilmente cambiará por otro, legitima de una educación paternalista, que compensa con buenas calificaciones al alumno por el sólo hecho de asistir a un programa, con la consiguiente desvalorización de las capacidades de las personas y la limitación al mínimo de logros de aprendizajes y adquisiciones de conceptos fundamentales.

La experiencia en Educación de Adultos  señala que la expectativa que tienen las personas en los procesos educativos es alta . Las personas buscan explicaciones a temas fundamentales. En los grupos, junto a la necesidad de mejorar en desarrollar competencias matemáticas, de tener información sobre un contrato de trabajo o entender mejor qué dicen los diarios, las personas manifiestan el deseo de adquirir conocimientos nuevos tan fundamentales como conocer el origen de la vida, qué es el universo, cómo se organiza el sistema social, etc.

Fuente:

* “ Indicadores de la Educación en Chile 2003 – 2004”

     Departamento de Estudios – MINEDUC p.p. 144 – 145

*   Infante, Isabel y Letelier, María Eugenia;

“ Educación de Adultos y Diversidad”

    Revista “ Pensamiento Educativo “ – Facultad de Educación PUC 2005 , 

   p.p. 236.

II Identidad Institucional
1. Perfil del Docente en Educación de Adultos

-Ser responsable y respetuoso

-Demostrar una actitud democrática

-Demostrar disposición para el trabajo en equipo

-Disposición para la innovación, la investigación y la informática

-Tener pensamiento crítico y creativo

-Demostrar actitud solidaria

-Tener sensibilidad al cambio social
-Asumir una actitud favorable frente a la defensa de los derechos humanos y al equilibrio ecológico.

-Demostrar equilibrio y madurez emocional

-Propiciar el estímulo al desarrollo personal de los educando

-Ser flexible y orientador

2. Perfil  del Estudiante en la Educación de Adultos

Respondiendo a los principios y criterios que orientan la Gestión Institucional, se espera que al terminar cada nivel de escolaridad, los alumnos y alumnas del Liceo hayan desarrollado o estén en proceso de internalización de los valores y actitudes sociales que se indican:

-Compromiso con los valores sociales y cívicos que le permitan incorporarse a una sociedad democrática y humanista.

-Expresarse libre e imaginativamente frente a los desafíos académicos, sociales y laborales que se le presentan.

-Tener un pensamiento crítico y creativo, capaz de utilizar los elementos de la realidad.

-Tener alto sentido de pertenencia y autoestima.

-Asumir actitudes positivas frente al trabajo y las oportunidades que le ofrece el campo laboral valorándolo como autorrealización.

-Ser sujeto activo, constructor del conocimiento

-Ser creativo, reflexivo e interesado en el conocimiento

-Ser participativo y comprometido con su proceso escolar

3.-  Modelo Pedagógico
Concebimos el modelo pedagógico como un medio fundamental para propiciar el cambio intelectual y actitudinal requerido para alcanzar los objetivos de la institución. Por ende, éste constituye un proceso donde todos aprendemos de todos para así poder compartir la imagen teórica-global de la educación y de la cultura que deseamos, donde se producen los replanteamientos y la reconstrucción de todas las teorías y los paradigmas que sustentarán nuestro modelo.

Los principios que constituyen el universo teórico de nuestro proyecto educativo fundamentarán y guiarán los procesos curriculares, la gestión administrativa y el proceso de seguimiento y evaluación de la actividad escolar. Es el soporte que da coherencia a la acción edicativa y los elementos teóricos, dentro de los cuales desarrollaremos nuestra labor.

El modelo educativo que adoptaremos y que responde a las aspiraciones y necesidades de nuestra institución, tiene las siguientes características:

· Humanista: se ubica dentro de la corriente filosófica del personalismo humanista. La persona humana es el centro del quehacer educativo.

· Participativo: posibilita que el educando sea un elemento activo, participativo en todo el proceso educativo. 

· Democrático: busca educar en democracia para la búsqueda de una sociedad que mejore nuestra calidad de vida. Se plantea una educación intercultural.

· Holístico: se postula el desarrollo integral del educando. 

· Interaccionista: cree en la construcción del conocimiento por la interacción entre experiencia sensorial y el razonamiento, elementos indisociables entre sí.

· Axiológico: plantea  una educación en valores.

· Constructivista: porque en sus modelos de aprendizaje el alumno es el actor principal de su propio aprendizaje.

Nuestro  modelo pedagógico responde a los requerimientos fijados en el marco curricular para la educación media de adultos, esto es, la implementación del decreto supremo N° 257, que establece los objetivos fundamentales y contenidos mínimos obligatorios y fija normas para su aplicación, derogando, a contar del año 2009, el decreto supremo de educación N°239 del año 2004.

Adscribimos a una concepción humanista de la educación que en síntesis presenta los siguientes rasgos distintivos de la concepción tradicional de la educación:

	ASPECTOS
	CARACTERÍSTICAS

	Concepción de la enseñanza
	-Énfasis en los componentes personales

-Flexibilidad

-Métodos no directivos, dinámicos y participativos

	Concepción del papel del educadoir
	-Papel activo, investigador y experimentador

-Propicia el estímulo al desarrollo personal de los educandos

-Flexible, orientador

	Concepción del papel del alumno
	-Sujeto activo, constructor del conocimiento

-Creativo, reflexivo e interesado en el conocimiento

-Participativo y comprometido con su proceso escolar

	Los contenidos
	-Principios generales, campos del saber interrelacionados en sistemas y estructuras para afrontar el conocimiento como un proceso de cambio y crecimiento

	El Aprendizaje
	-Proceso en el que interviene activamente el educando y en el que influyen la madurez, la experiencia y las relaciones sociales que desarrolla.



	La Enseñanza
	-Dirección del proceso con el uso de las técnicas apropiadas para el aprendizaje grupal e individual, considerando las particularidades del estudiante joven y adulto.

	Los Métodos
	No existe un método único, sino la combinación de técnicas y estrategias diseñadas y utilizadas en función de los objetivos, contenidos y sujetos del aprendizaje.

	Fundamentos
	La autodeterminación, el desarrollo personal integrado al contexto social, la movilidad social, el crecimiento y la transformación.


El modelo humanista al que adscribimos también nos permite adoptar principios y paradigmas del modelo de desarrollo integral de tipo constructivista que propone la creación, al interior del Liceo, de un clima democrático, dialógico, de actividad productiva, participativa, alternativa, reflexiva, crítica y tolerante.

4.- Objetivos

 4.1.-Objetivo General
a) Desarrollar competencias y habilidades básicas para la integración y     desarrollo social del educando
b)   Implementar el marco curricular vigente y actividades propias del Liceo.

c)  Reintegrar a los alumnos a un ambiente  académico - cultural que les permita    su desarrollo personal.
d)  Facilitar la completación de los  estudios de Educación Media

e) Atender sus necesidades individuales relacionadas con el aspecto psicosocial y  jurídico.
4.2.- Objetivos Estratégicos
En un plazo de dos años, idealmente en el espacio propio del liceo y las experiencias extraprogramáticas alternativas, con los recursos humanos disponibles como también didácticos y financieros lograr los Objetivos Fundamentales Verticales  y los Objetivos Fundamentales Transversales que dicen relación con el aspecto curricular.

4.3.- Misión y Visión


Considerando los criterios y principios que orientan la gestión administrativa y curricular, la comunidad educativa del Liceo “Profesor Francisco Vergara Bobadilla”  ha concordado en una concepción global que se expresa en la siguiente Visión y Misión. 




III Elementos de Gestión Institucional

1. Organización escolar para la participación y toma de decisiones
1.1.- Organigrama


En el Establecimiento trabajan 30 funcionarios que se ordenan según los diferentes cargos y funciones en el siguiente Organigrama.













2.2.- Estructuras Formales de Participación 

Cada miembro de esta comunidad escolar podrán integrarse a una o más de las siguientes organizaciones formales:

a) Consejo Escolar.

· Director (a), presidente del Consejo.

· Representante del Sostenedor.

· Representante del Personal Docente.

· Representante del Personal Asistente de la Educación.

· Representante del Centro de Alumnos.
b) Equipo de Gestión Escolar.

· Director (a).

· Inspector (a) General.

· Jefe de Unidad Técnico Pedagógico.

c) Consejo de Profesores.

d) Comisiones  de trabajo (por subsectores de aprendizajes, por temas, por tareas).

e) Consejo ampliado o general.

f) Centro de Alumnos.  
1.3.- ORGANIZACIÓN INTERNA PARA LA PARTICIPACIÓN Y TOMA DE DECISONES 

	Instancias de Trabajo
	Estrategias Metodológicas
	Personal Involucrado
	   Periodicidad



	* Reunión de Equipo de Gestión Directiva.  
	- Revisión , análisis

y toma de decisiones sobre temas administrativos y técnico pedagógicos  
	- Director (a)

- Inspector General (a)

- Jefe U.T.P.


	Una  Sesión semanal

	*  Sesión de Consejo  Escolar
	 - Revisión de situaciones.

- Análisis y debates.

- Toma de decisiones.

- Elaboración de informes. 
	- Directora (a) 

- Representantes : docentes, asistentes de la educación, alumnos y sostenedor
	Dos sesiones por semestre

	* Consejo de Profesores. 
	- Análisis de casos.

- Debates.

- Exposición de temas.
	- Todo el personal docente, (directivo, técnico y de aula)
	Una  sesión mensual

(4 hrs. pedagógicas).

	*Reuniones técnicas.

Grupos Profesionales de Trabajo. 

Departamentos de Asignatura.

Comisiones Técnicas.
	- Intercambio de experiencias.

- Perfeccionamiento.

- Jornadas de Reflexión.

- Talleres.

- Ejecución de tareas.
	- Unidad Técnico Pedagógica.

- Todo el personal docente.

-  Personal asistente de la educación.
	Una sesión semanal (dos horas pedagógicas).

	* Consejo ampliado del Personal.
	- Exposición.

- Foro – Debate

- Votación
	- Todo el personal de la Unidad Educativa.
	Dos sesiones por semestre (al inicio y al término)

	* Centro de alumnos
	- Exposición.

- Lectura y análisis de documentos.

- Debate

- Votación.


	-Dirección.

- Asesores.

-Directiva del Centro de Alumnos.

- Representante de Subcentro. 
	Una sección mensual  al menos.



2. Proyectos específicos por Subsectores de Aprendizaje
2.1.- Lengua Castellana y Comunicación.

Propósito:


Ampliar  el desarrollo de las competencias lingüísticas de nuestros alumnos y alumnas, desde la subjetividad hacia la externalidad del entorno social y cultural, modelando así un proyecto de construcción personal y social. Se espera, en consecuencia, que a través de este desarrollo de competencias del lenguaje, se potencie la autonomía individual, participando positivamente en un mundo donde puedan construir su identidad y aportar al desarrollo social.

Objetivos

· Comprender y producir textos de carácter expositivo en forma oral
       y  escrita.

·  Reconocer los elementos, funciones y factores de la comunicación.
· Leer comprensivamente obras literarias de diferentes géneros, vinculando su contenido con la propia realidad.

· Crear textos de intención literaria que expresen su interioridad y creatividad.

· Analizar críticamente los mensajes emitidos por los medios de comunicación.

2.2.- Ciencias Naturales.

Propósitos:

· Lograr que los adultos alcancen los aprendizajes y las habilidades que   les permitan desempeñar un papel activo y productivo en la sociedad.

· Lograr que los Adultos tengan una clara comprensión del mundo en que viven y de los problemas y transformaciones que enfrenta la humanidad.

· Formar personas adultas que alcancen los aprendizajes fundamentales que faciliten la continuación de estudios superiores.

· Asegurar la satisfacción de las necesidades de aprendizaje de jóvenes y adultos, a través del acceso equitativo a programas apropiados a su realidad sociocultural.

Objetivos

· Adquirir conocimientos fundamentales acerca  de las ciencias  experimentales.

· Adquirir los conocimientos científicos relevantes para su vida personal y social, por ejemplo, comprender y ampliar las bases biológicas de los problemas de salud y ambiental.

· Adquirir los conocimientos fundamentales acerca de las relaciones entre la tecnología y las ciencias de la vida diaria.

· Desarrollar las habilidades y actitudes derivadas de la practica del método científico.

2.3.- Matemática

Propósito:


El propósito fundamental del plan de acción es lograr que los contenidos enmarcados dentro del currículo de la Educación de Adultos, tengan el carácter conceptual de una educación permanente, que abarque toda la vida de las personas y todos los ámbitos en que se desarrolla.

Objetivos:

· Crear instrumentos que permitan formular modelos básicos del entorno (social, saber, requerimientos de los estudiantes, psicológicos, otros), por medio de encuestas o problematizaciones matemáticas.

· Disponer de herramientas matemáticas que permitan construir fases de la modelación (concreto, gráfico, simbólico).

· Desarrollar el proceso decodificador de las formas en que se presenta la información a la comunidad (distintos tipos de gráficos, imágenes , representaciones audiovisuales, otros).

· Aplicar herramientas matemáticas para interpretar aspectos de la información.

· Emplear el lenguaje natural para construir lenguaje matemático y de otras disciplinas (física, química, biología, informática), estableciendo relaciones con plástica, música, cine.

· Conocer la conceptualización básica establecida en los contenidos mínimos del presente programa de estudio (números, álgebra, y funciones, geometría, probabilidad y estadística).

· Conocer la conceptualización básica de la teoría de resolución de problemas, usando el lenguaje matemático para describir objetivos, información, estructuras, fenómenos, relaciones, regularidades y modelos.

2.4.- Estudios Sociales

Propósitos
· Los estudiantes tendrán  la oportunidad de compenetrarse de la dimensión históricos del presente en relación a la sociedad chilena y aproximarse a la institucionalidad política vigente en el  país, destacando los diferentes ámbitos en los cuales cabe el compromiso e intervención de los mismos estudiantes, en cuanto  ciudadanos y ciudadanas.

· En el 2º nivel, más específicamente, los estudiantes podrán caracterizar algunos de los principales rasgos del mundo actual. En ese marco, se aspira a que las personas profundicen en las características  demográficas y culturales de la población mundial, analicen los antecedentes históricos de la actual configuración del escenario político internacional y reflexionen sobre el impacto de la globalización y las principales dinámicas del sistema económico vigente. 
Objetivos:

· Identificar los principales períodos de la historia nacional y reconocer las distintas formas de organización política, económica y territorial, el desarrollo social y las expresiones culturales que se han dado en ella.
· Conocer los derechos garantizados en la Constitución Política de Chile y en tratados internacionales suscritos por nuestro país, identificando institucional políticas encargadas de asegurar su amparo y protección.
· Reconocer la conformación histórica del actual escenario político internacional, a partir de grandes procesos políticos que marcaron  la segunda mitad del siglo XX.
· Comprender diferentes ámbitos en los que se expresa el fenómeno de la globalización a nivel nacional y a escala planetaria distinguiendo efectos positivos y negativos en la realidad vivida.

2.5.- Idioma Extranjero: Inglés

Propósito.


El énfasis de este programa está centrado en el desarrollo de habilidades lingüísticas, privilegiando la comprensión y empleo de textos que permitan ampliar el conocimiento del mundo y potenciar las capacidades personales para participar eficientemente en la sociedad.

Objetivos:

· Comprender textos escritos simples, de tipo instructivo, descriptivo y narrativo.

· Comprender instrucciones, preguntas y expresiones orales de uso común.

· Expresarse oralmente, saludando, respondiendo preguntas, solicitando y dando información.

· Conocer un léxico básico, de palabras relativas a lo cotidiano y a los intereses de los alumnos.

· Ampliar su visión del mundo, mediante el acceso a textos en lenguas extranjeras.

· Desarrollar una actitud respetuosa frente a la diversidad cultural, valorando la propia.

2.6.- Inserción Laboral

Propósito


Entregar herramientas que contribuyan a participar creativamente dentro del mercado laboral caracterizado por una concentración de la ocupación en la mediana y  pequeña empresa, por la automatización de la gestión y la producción y la moción de “Capital Humano”, lo que lleva a poner énfasis en la capacitación permanente.

Objetivos

· Propender al desarrollo de la capacidad emprendedora en base a la adquisición de competencias laborales de liderazgo , trabajo en equipo, comunicación, manejo del tiempo, y responsabilidad por resultados.

· Conocer procedimientos de la legislación laboral vigente que le permita al trabajador hacer valer sus derechos, en base a los fundamentos de la protección social.

· Incrementar el cuidado de la vida propia y ajena en el trabajo en base a nociones de prevención de riesgos y la preocupación por el cuidado del medio ambiente.

2.7.- Convivencia Social

Propósito


Desarrollar en los estudiantes adultos la capacidad de establecer relaciones sociales y humanas de calidad, fundadas en la tolerancia y el respeto de los demás.

Objetivos

· Manejar criterios para analizar y evaluar la calidad de las relaciones que sostienen con las personas de su entorno social.

· Utilizar estrategias comunicativas efectivas para mejorar las relaciones al interior de los grupos sociales.

· Utilizar mecanismos de resolución pacífica de conflictos en situaciones de vida cotidiana.

· Manejar procedimientos legales para encarar situaciones conflictivas que ameritan la intervención del poder público.

· Detectar situaciones problemáticas y diseñar proyectos para enfrentarlos de manera colaborativa, a nivel de hogar, la escuela, el trabajo o la comunidad.

2.8.- Consumo y Calidad de Vida.

Propósito


Desarrollar competencias necesarias para desempeñarse en el mercado de modo adecuado, permitiendo a las personas hacer opciones, bien fundadas, de los bienes y servicios en oferta y tener conciencia de sus derechos y obligaciones como consumidores.

Objetivos.

· Conocer y analizar la publicidad con un enfoque crítico.

· Evaluar la correspondencia entre la calidad y utilidad de un producto o servicio.

· Desarrollar una actitud responsable e informada sobre las decisiones de compra.

· Planificar y evaluar la aplicación de presupuestos en el hogar, implementando prácticas de ahorro.

· Acceder a información actualizada en relación con los derechos y deberes del consumidor, en lo que se refiere a créditos y endeudamiento.

· Realizar acciones colectivas o individuales encaminadas a resguardar sus derechos como consumidores.

2.9.-  Tecnología de la Información y de las Telecomunicaciones.

Propósito


Se espera que los estudiantes adultos desarrollen las competencias básicas que les permitan un adecuado manejo de las herramientas informáticas de mayor uso, pudiendo incorporarlas a sus actividades cotidianas o a situaciones relacionadas con el ámbito laboral .

Objetivos

· Conocer y manejar herramientas informáticas de uso masivo, que les permitan usar satisfactoriamente las tecnologías de información y comunicaciones.

· Acceder a los servicios comunes del correo electrónico y estar en condiciones de buscar y publicar información en Internet.

· Conocer y acceder a diversos servicios públicos y privados disponibles en formatos digitales, a través de redes públicas.

· Realizar trabajos como: diseño y edición de textos simples, creaciones y mantención de planillas de cálculo, creación de presentación simples, etc.

2.10.- Orientación 
Propósito
· Apoyar a los estudiantes, jóvenes y adultos, en su integración al sistema escolar, y, específicamente, ala modalidad de Educación de Adultos.
· Desarrollar con los estudiantes la reflexión y análisis sobre los siguientes temas : hábitos de estudio, valor, sexualidad y familia, importancia del trabajo, medio ambiente y oportunidades  para la continuación de estudios. 
Objetivos

· Comprender sus procesos psíquicos y relacionarse en forma adecuada con compañeros del mismo género.

· Establecer relaciones adecuadas con personas del otro sexo, tanto en la vida familiar como en el entorno social.

· Valorar el mundo del trabajo, preparándolos para la participación responsable en él.
· Consolidar una escalera de valores que les permita integrarse positivamente a su comunidad.
· Aplicar en el estudio y en el trabajo la disciplina, el esfuerzo, la perseverancia, la honestidad y la solidaridad, como herramientas primordiales para el éxito en ambas áreas de desarrollo personal.

- Reglamento de Evaluación y  Promoción Escolar

        Decreto Nº 2169/2007

- Reglamento de Mediación  Escolar del Liceo de Adultos 

        “Profesor Francisco Vergara Bobadilla”

- Reglamento del Consejo Escolar del Liceo de Adultos

        “Profesor Francisco Vergara Bobadilla”

- Reglamento del Centro General de Alumnos del Liceo de Adultos

        “Profesor Francisco Vergara Bobadilla”

- Proyecto de Asesoría Legal del Liceo de Adultos

        “Profesor Francisco Vergara Bobadilla”

__________________________________                          _________________________________
           Graciela Alruiz Alruiz                                                      Luis Dreyse Pizarro  
                  Directora.                                                           Sostenedor o representante

_______________________________                   _______________________________

            Glen Odgers Medina                                               María Tapia González 
          Representante Docentes                               Representante Asistentes Educación

                                       ______________________________

                                               Guillermo Pérez Berrondo

                                         Representante Centro de Alumnos       



Ser un modelo de Establecimiento Educacional que brinda oportunidades educacionales a jóvenes y adultos, sin discriminación alguna, los que por diversas razones no han concluido su enseñanza media formal.





VISIÓN








Proporcionar  a los alumnos y alumnas del Liceo, una formación general de calidad, potenciando su desarrollo personal, social y académico, dentro de un clima de trabajo sustentado en valores humanos como el respeto, la justicia, la tolerancia y la libertad.
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